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LA JUEZA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBANA - BOYACÁ 
 

AVISA 
 

Que por razones del servicio y con el fin de garantizar su continuidad y no interrupción, 
se requiere proveer de manera temporal el cargo de Escribiente Municipal Nominado de 
este Despacho Judicial, en razón a la vacancia que en el mismo se presenta por el 
traslado de la titular del cargo; por lo tanto, la provisión del cargo se realizará en 
provisionalidad 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Circular PCSJ-36 del 25 de septiembre de 
2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en la que invoca 
pronunciamientos de la Honorable Corte Constitucional en las sentencias C-713 de 2018, 
C-332 de 2012 y C-532 de 2013, podrán los integrantes del registro de elegibles vigente 
al cargo de Escribiente Nominado de Juzgado Municipal, conformado dentro del concurso 
convocado mediante el acuerdo CSJBOYA17-699, y que se encuentren a la espera de 
ser designados en propiedad, manifestar su interés de ocupar el cargo de Escribiente de 
este Juzgado de forma Provisional. 
 
La vacante se suplirá por quien además de manifestar su interés oportunamente, tenga 
el mejor puntaje. Los interesados deben presentar su solicitud a través del correo 
electrónico del Juzgado j01prmpaltibana@cendoj.ramajudicial.gov.co allegando con la 
misma, la hoja de vida con los respectivos anexos y señalado el registro de elegibles en 
el cual se encuentran y el puntaje que detentan, dentro del término de publicación del 
presente aviso, el cual se fijará en la página web del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Boyacá y Casanare, por el término de un (1) día.  
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